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Mi.AIRCO 11.IEGAIL ID>IEL COINIWEINIIIO 

CIRIEACIIOINI W IFUJJINICIIOINIAMNE NTO IIDIE 

11.A IESCIUJELA IEIM\lf'IIIESAIRHAIL AINlll>IINIA 

lfllOIEMtllO 

Los Gobiernos de Bollvla, Colombia, Chile, Ecuador, Perú y . Ve• 

nezuela, acreditados por sus representantes plenipotenciarios en la Va. Conferen

cia de Ministros de Educación, en el marco del Convenio "Andrés Bello". 

Inspirados en 1~ Declaración de Puerto Espal'la, en los propósitos del 
1 

Convenio ºAndrlu Bello" y ~n lo Decloroci6n de Limo. 
\ 

Fundados en las Resoluciones correspondientes, aprobados en los lo., 

llo., llla. y IVo. Reuniones de Ministros de Educación de lo Subregión Andino. 

Los países antes enumerados, por medio de sus Ministros_ de Educa

ción, investidos de plenos poderes, convienen en crear y disJ?Oner el funciona

miento de la Escuela Empresarial Andina, que en adelante se denominar6 la Es

cuela, opnforme a los t6rminos que se expresan en el Estatuto siguiente: 
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CAPITULO 1 

DE LA CREACION DE LA ESCUELA 

Artículo 1 ° . - Fundados en los principios y objetivos que inspiran ol Con
venio "Andr~s Bel lo", los Estados Signatarios de e,tc Con
venio instituyen y autorizan el funcionamiento de uno ins
titución científico y docente . en lo especialidad de Admi
nistroción, sin fines de lucro, denominado Escuelo Empre
sarial Andino. Los Estados firmantes reconocen o lo nue
vo entidad el cor6cter de persono jurídico de derecho in
ternocionof con fines de interés público, en el morco de 
lo integración poro el desarrollo de la Subregi6n. Andino, 
en el área concreta de su competencia. 
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.CAPITULO 11 

Artfculo 1" . • Lo sede de lo Escuelo es e" lo eludod de Ll111a, Pe• 
r<,. 

•lltfculo 3' . • Los Of9CMl1MOS c~teAtet de lo Escuelo, podr6n n;or 
subsedes teaporoles y/o pel'MOftOfttes e" el terYJtorlo • 
cuolquler pofs Miembro • 
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CAPITULO 111 

~l PLAZO DE DURACION DEL ACUERDO 

Artículo 4º. - lo creoció" y func ionomiento de lo Escuelo Empresa-
rial Andino es un Convenio de duración lndetermino-
do. Sin embargo, los Estados Miembros se reservan 
el derecho de denuncio, en cuyo caso los efectos se 
produclr6n en el ejercicio presupuestol siguiente. 
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CAPITULO IV 

DE LOS FINES 

La Escuela E,,...sariol Andina • CCM'9Cl9ffl al prop6cl
to • la itwestlgoci6n clentrnc:a y a lo docencia de 
alto nivel en el CGt4»0 de lea ciencias de lo Ad
•nhhacl6n, ,...,.tiendo o dar Gp010 a los pahes 
,lgnat.._ en la fonwl6n de fapeclallltGI • Adtnl
nlthac:16n • alta c:allflcac16n, ,.. la ......... ntacl6ft 
y •facuc16n • loe puc.¡a wa • ilua,ollo • la Wt
regl6n Andina en el ...e.ta .. actual p,ocaeo • ......... 
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Artrculo 7° ... 
,. 

CAPITULO V 

DE LA COMPlEMENTAC•nN Y EXPANSION 

En el morco de uno estrategia de complementoefón y ayudo al 
esfuerzo educativo que, en moteri o de Administración, reol izan 
los países de lo Subregi6n Andino, la Escuelo prómover6 el in- • 
cremento de nuevos métodos, medios y servicios poro lo forma
ción de lnvestlg~ores, Docentes y Administrodores de alto ni
vel, que apoyen la implernentaci6n y efecuci6n de los progra
mas de desarrollo en lo Subre9i6n. 

En el n10rco de sus posibllfdodes, la Escuela propendor6 o ex
tender sus servicios al &rea de Lotlnoat1t6rico, de conformidad 
con el anhelo expre~o en la Resoluci6n Nº 34/70 de loReu
nl6n de Vlflo del Mar, del Conse¡o lnteromerlcono poro la Edu 
cad6n, lo Ciencia y lo Culturo (CIECC) . -

Artículo 8° • - Al prop6sito do fovorecor la reallzod6n de los C>b¡ctivos previs-
' " tos en 101 Artfculos 6° y 7°, que• anteceden, lo Escuela tie-
' ne competencfo poro efectuor los convenios y contratos que sean 

pertinentes, con las entidades públicos o privados que fueren 
l del caso. 
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CA-.»·ITULO V l. 

· OE LA PERSONERfA JURIDfCA DE LA ESCl.ILA 

lo Escuelo Empresarial Andina gozo de pe~rfa jurfdlca deor
fQftlaocl6n d• cte ... cho infemoQloMII pC,bliGo, con l0t prlvlle
glos, lnmunldact.1 y exenciones que ,. confferan y/o acuerden 
a las entidades de naturaleza an6loga • 

. 
l4J Escuela goza de plena capacidad ¡urfdlca para sus octospC,bli-
cos y privados, sin otra reatrlccl6n que no •a el inter6s de la 
CorporacJ6n; y eat6 especialmente facultado ,-r. 

'a) Establecér su propio orgonlzacl6n y reglomentocJ6n Interna, 
de acuerdo al Convenio de su creocl6n y al Imperio de IUI 

propias necesidades. 

l,) Asumir derechas y contraer obllgoclonn a trtulo onen:.o o 
gratuito • 

e) Contratar en el marco de sus flnolldades y de losacuercb v6 
lldos de sus organismos competentes. -

d) Accionar en litis o fuero de ello, gestionar, actuar y dlll
genciar cualquier clase de procesos, por si o por medio de 

. terceros, en _ los asuntos que conciernan o sus inteNNs. 

e) Otorgar poderes, por documento público formol o no, a ter
ceros personas naturales o Jurrdicas, ol objeto de su repre
sentacl6n en los cuestiones que convengan o ws derechos; 
excepto en aquellos que se encuentren espedficomente re
servados o lo actuación directo de los funcionarios u organis
mos de lo Escuelo. 

f) Conservar y disponer de sus fondos en cualquier tipo de mo
nedo, valores, divisos y/ o medios de pago y cambio, con 
arreglo o los regímenes que se acuerden en coda caso con 101 
pafses signatarios; que, en todo caso, no conceder6n privi
leglos menores que los que se oto,ocm a otganlSfflOI IIMIICX91 
de derecho pt,blico internoclonol. 
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Artteulo 

CAPITULO VII 

Loí ~rwha• infUsrgnNlt de lg Éicl.NtlD 118 elcnlft@@n en tro, cgfe
gorfos: 

a) los Miembros 

b) Los Funcionarios 

e) Los Participantes. 

Artículo 12° • • los Miembros, Funcionarios y Participantes de lo Escuela tienen 
los derechos y las obl igociones que este Convenio y lo regla-
nientación interno les serio le. 

Artículo 13° • ":' Son Miembros de la Escuelo, los Estados Signatarios del Conve
nio "Andrés Bello" y, en los condiciones que se establezcan, los 
Estcxlos que se odhierun posteriormente. 

ArtFc(Jlo 14° .- Cada pors Miembro ocreditor6 una Representación que estor6 com 
puesto por un Representante Titular y otro Alterno. -

Artículo 15° • - lo Escuelo proveer6 lo conveniente al objeto que sus órganos su 
periores se integren con Representantes del Acuerdo de Cartoge:
na, de la Corporadón Andino de Fomento, con el Secretorio 
General del Convenio "Andrés Bello" y con los Personeros de 
otras instituciones con las que se vincule la Entidad; otorg6ndo
l es a todas el los· e I derecho de voz , pero no de voto, que está 
reservado a las representaciones de los Estad.os Miembl"O$. 

Queda establecido oue la Escuela desorrollar6 y propiciar6 uno 
polrtlco de qmplio vinouloción e intercambio de infonnoci6n y 
apoyo, con entidades de an6logos fines. 

· Artf culo 16º • - . los Mclonorl01 de la Escuelo son de dos ni veles: 
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Artf culo 1 r . -

.,. . .. 
Arttcufo, 1~ .-

... 

a) Nlvel lntemacionol, que est6 integrcdo por tos funciona
rios que desempef'kln ootividodes especial Izadas, tftcnicas, 
de asesoría o de alto dirección . En este nivel e,tl, fn
cluldo el Director General de la Escuela. 

b) Nfvel Local, que est6 integrado por aquellos funcionarios 
que no est6n comprendidos en el inciso anterior. 

Todos los functonarlos, dentro do su respectivo nlvel, se cata
logan en categorfos cuyo nC,mero, condiciones de contratacl6n, 
formas de nombramiento, obllgodones, derechos, beneficios, 
etc. se espec1flcar6n en el Reglamento respectivo. 

Los Participantes, de cualqufer nivel o programa, se suietar6n 
a las nonnas y disposiciones del Reglamento Acad6mlco de la 
Escuela y a las prescripciones de los 6rganos y las ,• autoridades 
de la mismo. 
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CAPITULO VIII 

-
Artículo'l l~ • - Lo Reunión de Ministros de Educación de los países signatarios 

del Convenio "Andrés Bel lo" es lo Autoridad constitutivo de lo 
Escuelo Empresarial Andina. 

Artículo 20° • - La Escuela se estructuro en el morco de uno organización com
puesta por organismos de decisión, de gestión y auxiliares; to
dos ellos dispuestos en dos niveles principales: 

o) Organismos de Al ta Dirección 

b) Organismos de Administración lntema 

Artículo 21° .- Los Organismos de Alta Dirección son: 

a) El Consejo Superior 
,, ". 

b) La Dirección General de la Escuela 

Artículo 22° • ·- Los Organismos de Administración lntetna ser6n los que establez
ca la reglamentación y los manuales de organización y funcio-
nes . 

Artículo 23° • - El Consejo Superior y la birección General de lo Escuela pro
veer6n lo conveniente para que. se dicte lo reglamentación ne-
cesaría. 
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CAPITULO IX 

DEL CONSEJO SUPERIOR 

Artfcvlo 24• • • El Contefo Superior es el Orgono de mayor ferarquFa de la Es
cuela, e1t6 lntegrocfo por la Representac16n de los paJses Mtem
br01, con arNglo a lo prevl1to por I01 ortFculos 13• y 14• de 
este Estatuto. 

f. Artrcvlo 25' •• TodOI IOI Integrantes del Consefo tienen derecho a voz, y 
, ~- · da Repretentacl6n tiene derecho a un voto. 

ca-

.. . 
' 

. 
',. l 

Artrculo 26' .- El Con•fo puede estar Integrado por repN•ntontea de otraslna• 
tftuclone1, con arreglo a lo previsto en el artfculo 15• de••-
te Estatuto. . 

. ,. ·:.< Artfc:ulo 2'r , • El ConMfo est6 especialmente autorizado a formular, apn,bar y 
¡.,. ,. . . modlffcar 1u propio Reglamento. 
j' . 

Artfcult11 28' •• Estructura general del Consefo Superior: 

a) Son Integrantes del <;:onseJo: 

1. Loa Estados Miembros, de acuerdo a lo prescrito por los 
artr culos 13° y 1 •• de este documento. 

2. lot Representantes o Personeros de loa orgonllfflOI lnter
naclonales .- ln1tltuclone1, conforme a lo que N esto
bleee en el c:artrculo 15•. 

3. El Director General de la Escuela, con cor6cter de 
Mt embro obl lgatorlo del Con•fo, en lm condiciones 
que m6s adelante se establecen. 

c - 11 



Composici6n orgónicc ~el Consejo: 

l • Lo Junto o Reunión de Consejo Superior, que es el or
ganismo de decisión de mayor jerarquía de la Escuela. 

El Organismo est6 integrado por los personas que sedes
criben en los puntos. 1, 2 y 3, del inciso ' ' ,1 11 de es
te artículo, y su funcionamiento se rige por 105 normos 
de su reglomentoci6n específico. 

2. Lo personería del Consejo Superior est6 representado 
por su Presidente y, en su defecto• por el Primer o 
Segundo Vice-Presidentes, que le reemplozor6n sucesi
vamente en caso de impedimento, ausencia o vacancia. 

El Presidente y los Vice-Presidentes del Conse¡o serón 
electos de entre sus miembros, que en sus Juntos o Reu
niones tengan derecho o voto. 

3. El Organismo de apoyo y coordinación es lo Secreta
ría General del Consejo, que necesariamente la de
sempefloró el Director General de lo Escuelo. 

Artr tul o 'l}º • - Los focultodes y competencia de I Conse ¡o Superior son: 

... 

o) Tomar dccisionos del m6s alto nivel; excepto en 'Kl"º"°' 
asuntos que estén reservados o la decisión definitivo de otros 
organismos o autoridades. 

b) Constituirse en tribunal de follo arbitral en el coso de 

e) 

contención administrativa interna, o cuyo jurisdicción se 
someten los miembros, representantes y funcion1Jrios de la 
Escuelo. los regios sustan!Jvos y de procedimiE>ntose pro
veer6n oportunamente por el , Consejo. 

En general , e I Consejo tiene competencia poro 
cualquier asunto o problema que no se encontro!.e 

e - 12 
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ni regulado por el Convenio o lo reglamentación especial 
que se dicte. En estos cosos, los acuerdos y principios que 
inspiraron la creación de la Escuela y la.s regios de Institu
ciones onólogas, ser6n de vól ido fundamento poro tomar de
cisiones • 

d) Corresponde e, sus funciones, •valuar la actividad general de 
lo Escuela e informar o los Estados Signatarios del Convenio. 

e} Adoptar oportunamente las medidas y tomar las decisiones, 
que convengan al buen gobierno, dirección, funcionamien
to y desarrollo de lo Escuela. 

f) Elegir bl Presidente y Vice-Presidentes del Consejo Supe
rior, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 28°, inciso 
"b" punto 2 de este documento, y o lo reglomentaci6n com 
plementorio que se dicte. -

g} Designar al Director General de lo Escuelo, quien por su 
nombramiento adquiere la categoría de funcionario de Al
ta Direcci6n, al servicio exclusivo de lo institución • 

h) Disponer lo formulación y, oportunamente, aprobar los re
'glamentos administrativos y ocadémic0$, manuale$ de orga
nización y funciones, que convengan a la actividad plena 
de la Escuelo. 

t) Proveer lo conveniente poro que sean específicamente re
glamentados los siguientes áreas: 

1. Consejo Superior. 

2. Dirección General de lo Escuela • 

3. Organización, funciones y procedimientos del servicio 
administrativo y de los tr6mites contenciosos Internos 
en que lo Escuela se reserva jurisdieci6n por vradel td• 
bunol arbitral (inciso "b"). 

4. Reglamento de Personal. 

5. Reglamento Académico de lo Escuela. 

c - 13 
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Aprobar los proyectos anuales de Programa de Trabajo de lo 
Escuela. 

Aprobar oportunamente los s,royectos anuales de Presupuesto 
General de lo Escuela; y, del mismo modo, oprobor6 los 
proyecto, especfftcos que deban ser flnrincicdos con recursos 
del Fondo de Proyeato, Regl(imalo,. 

1) Aprobar el Informe Anual de lo Dlreccl6n General do lo Es
cuelo. 

Queda establecido que el Informe no omitirá los tópicos si
guientes: 

1. Evaluación de la aplicación del Programa Anual de Tra
bajo. 

2. Evoluaclón de la ejecucl6n del Presupuesto que fenece. 

3. Evalooción de lo actividad académica realizada. 

11) Aprobar los proyectos de sugerencias o resoluciones que se 
remitan para consideración de las Reuniones de Ministros de 
Educación del Convenio "Andrés Be lío". 

m) Aprobar los convenios, acuerdos y contratos que lo Escuela 
negocie con personas naturales o jurídicas de derecho inter
no o internacional; excepto, aquellos asuntos que estén es
pecíficamente delegados a otros organismos o funcionarios, 

n) Aceptar, en instancia definitivo, los legados, donaciones, 
subsidios y cualquier otro formo de oblación, a favor del 
patrimonio de lo Escuela. 

f'i) Acordar lo específico concesión de poderes y delegación de 
funciones que convengan al interés de la Escuelo, y que no 
se encuentren previstos en lo reglamentación. 

o) Es competencia del Consejo, acordar la reformo de lo re
glamentoci6n, de la estructura y de la organización de 

c - 14 



cum• 

' Artf~l()• .- El Con .. ¡o, de ocutrdo ~ lo previsto en el articulo anterior 
(ortf culó ~, Inciso h/1), formulor6 y optoba,tt su p,oplo ,e• 

glomento. 

. .. 
1 ~ ·, 

., . 

, . 
,, 

Artfq,lo 31• • - El Reglamento del ConseJo Superior, entre otros aspectol de ., 
orgonlz~l6n y funciones, no emltlr6 coralgnar los telatlvol o: 

a) La composición , 0'9anización y funciones. 

b) Requisitos de convocatoria paro iuntos o reuniones. 

e) Quorums y votaciones 'para tomar acuatdos v6lldos . 

d) Plazo y facultad de ratificación en sus ca,p, del Presl• 
dente y Vice-Presidentes del Conse¡o. 

e) Régimen para el caso de Impedimento, ausencia o vacan• 
cia del Presidente del Conseio y los Vice-Presidentes. 

f) Régimen del derec~ de voz y/o voto, pan, los integran-
tes del Conseio (artfculos 13°, 14° y 15). ' 

g) Requisitos, formas.y procedimientos para la deslgnocl6n del 
Director General de la Escuela. 

h) Régimen procedir'(1entol paro las situaciones de , fo _ COflter,

cioso odministrativo interno. 

Artfculo 3~ . - Qu,~o rspndficnfflf"nto edubfrcidn qun 1~ 05Ut'1trn ,, 'l'• o;n r,• 
ner•m los in cho, ; , ~ y ' • .,.,, j "tí,· '''º 79" ,a., .,.,.., ,klt.ut111·nto, 
ser6n moto,¡.; .-, .. ·1•>lv111l11 u I,~ juntu!. o Reumones Owd4naríus el., 
Consejo. 
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as Juntas o Reuniones Ordincmos de Consejo ser6n cuando me
nos una vez ol afio y los Extroordinarios, cuando los convoque 
el Prettdente del C-onse¡o o lo soliciten los representantes de 
loa E atados Signatarios de I Convenio . 
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CAPITULO X 

Artfculo 34° • - El Director Gene rol de lo Escuelo es designodo por el Consejo 
Superior, en lo formo y condiciones que e5toblexco su reglomen-

. , to. 

Artfculo 35° .- El Director Genero! de lo Escuela es lo máximo outoñdodefecu
tiva de la Institución. El control, conducción y resultod05 de 
la actividad general de la entidad es otribuci6n y responsabili
dad de su cargo. 

Artfculo 36• • • El D1mctor Gonorul es ol penonoro y apoderado nnneral do lo 
Escuelo . 

. 
Artrculo 37° • - El Director Genero! de lo Escuelo, en su condición de perso-

nero y apoderodo general de la mismo, tiene la competencia y 
facultades siguientes. 

o) Suscribir escrituro'\ públicas, documentos públicos opri'IOdos 
de cualquier naturaleza, a nombre de lo institución, sin más 
requisito quo ol acuerdo dol Consejo Superior y lo reglo
mentoclón gcnorol de lo Escuela. 

b) Autenticar documentos de la Escuela y autorizar, en condi-
ción de Secretorio Genero! dol Consejo Suporior, los 
acuerdos y resoluciones de ese Organismo. 

e) Comparecer y accionar en juicio o fuero do él. Tror,sar, 
allanarse, desistirse de lo acción promovido, dcdCJl'Or y 
prestar confesión en los procedimientos odministrotivoso iu
diciales, en los que seo parte o tenga interés iustiffcodo lo 
Escuela. 

d) En general, el Director General de fo Escuelo repn,sentoró 
los intereses de lo institución, en formo p ,blica o ~, 

e - 11 
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si" otros restricciones que los t•rminos del Convenio, sus re
solucione, complementarios, lo reglamentación in temo y 
los acuerdos del Conse ¡o Superior. 

Artículo 38° , • Sin rcstrlcd6n de lo dispuesto en el ortfcufo nntorlor, son do 
su responsobltldod los octlvldode1 siguientes: 

a) RepreMmtor o lo Escuelo en le» actos y contrutos do dorecho 
público o privado, en que Intervengo lo mismo. 

b) Promover, proyectar, dirigir y controlar los programas de 
actividad administrativo y acod6mica de lo Escuela. 

e) Mantener las relaciones, lnformoci6n y coordinación que 
sean convenientes, con los gobiernos y entidades públicas 
o privadas, que contribuyan a lo reollzocl6n de los obje
tlVOt de lo Eacuelo o tengan fines an61ogos de lo mismo. 

d) Cautelar lp bueno odminlstroci6n y conservación del potrf
monlo de lo Escuela. 

e) Supervisar lo aplicación del Presupuesto y · del Programo 
Anual de Actividades Académicas. 

f} Contrato, y remover ol personal de funcionarios de lo Es
cuelo, de acuerdo con el Reglamento de Personal. 

g) Participar por si o por delegación, en todos las actividades 
que realice o interv,enga la Escuela. 

h) Preparar y presentar, anualmente, poro su aprobación por 
el Conse¡o Superior, lo siguiente: 

1. El Proyecto de Traboio de la Escuela, comprendidos los 
aspectos de actividad administrativa y académico. 

2. El Pro)'ecto de Presupuesto y la cuota porte que co-
rrespotldo O cado pal1 mlenao. 
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El Informe del e¡ercicio fenecido, con arreglo al or
t r culo '19° , inciso NI " , precedente . 

-4. Cuadro de evoluoción de personal. 

i) Presentar poro su oprobocf6n, los propuestos de reglamenta
ción y/o sus modificaciones de lo estructuro académico o 
odministr ·1tiva, en general o en aspectos específicos. 

i) Proponer al Conse¡o SuperiOf', poro su ratificación, los 
acuerdos o convenios que tengan en tr6mite los organismos 
de lo Escuelo, en materia de concesión de legados, dona
ciones, subsidios, pr6stamos, prog,omas de ayudo y de fi
nanciamiento, cuyo obloci6n beneficie o1 potñmonio de la 
lnsthuci6n. 

k) Autorizar y fiscalizar el buen uso de los privilegios y exen
ciones, que otorguen los gobiernos, o favor de lo Escuelo, 
sus Miembros y Fundonortos. 

1) E¡ercer lo facultad de proposición y sustentación de pro
yectos o sugerencias que conciernan al interés de lo Escue
lo • 

11) Cumplir con los funciones que le corresponden y los que se 
le encomienden en su condición de Secretorio General oel 
Consejo Superior (artrculo 28°, inciso b/~). 

m) En general, el Director General es responsable de C""'f>lir 
y hacer cumplir los programas de trabo fo, los --cuerdos del 
Conseio Superior y lo guardo del patrimonio institucional. 
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CAPITULO XI 

DE LA ADMINISTRACION INTERNA 

. 
Artfculo 39• . - ln Administracl6n lntMna es In cntegorro organizodonol de la 

Escuelo, cuyo actividad se contrae o los 6rfl!os no reservodas o 
los organismos de Alto Dirección (artículo 21 º). 

Los dependencias, servicios y octividodes de este nivel están o 
cargo de lo gestión y ejecución de los toreos administrativos y 
académicos, reservados al personal del nivel internacional y 
local de funcionarios. 

Artículo 40° . - Lo estructuro general, lo organización y funciones de lo Admi
nistración Interno se desdoblo en dos grandes áreas: uno en
cargado de lo actividad administrativo y de servicios o todos los 
niveles; y lo otro, encargado de la actividad académico en to
das sus foses. 

Artículo 41 ° . - El personal en lo Administración Interno: 

a) El personal de lo Escuelo, en el nivel de lo Administra-
ción Interno, esté compuesto por todos los f11 1 '\'l rios, in-
cluidos los de lo Alto Dirección, con arreglo u lo categori
zación previsto en los artículos 16° y 17°. 

t-J,, rstón comprendidos los personas dercritas en los artícu
los 13°, 14° y 15° de este documento. 

b) l os f undonorios de los dos nivrles, internoc!onol y IC'cnl, 
)C n,p• ,pnrún por cotegorfos, d,• acuerdo u los c:u .,lcc; ~e 

gro<lvoró lo escalo de hobere!>, íuncic,nes, responsobil idodes, 
derechos y obligocionec;, privilegios y exenciones, que fije 
lo reglom(>ntoci6n. En la indicado categorización, estó 
incluido el personal ocodl,mico. 
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e) El persono! acodémico de lo Escuela podrá se r: 

Directivo, de asesoría, de investigaci6n, docentes de plan
to, profesores visitantes , conferencistas y de intercambio 
cultural. Regímones, cado uno, que serém muterio de lo 
re9lamentación ocod~mica. 

Artfcul~ -42° • - los funcionarios de todos las cotegorfos estor6n su;etos al rf,gi
men de derecho que establecen los términos del convenio, lo 
reglomentocl6n intema y las especificaciones de sus respectivos 
contratos. El 6rgono superior dirlmento de cualquier diferen
cio o defecto es el Consejo, o cuyo competencia orbltral se so
meten los integrantes de lo Escuelo. 

Artfculo «3° • - los servicios administrativos, la creoci6n y supresión de pues
tos, cargos y organismos depender6n de lo necesidad o obsole
cendo de sus funciones. 

Artfculo 44° • - lo organlzaci6n y funciones de lo Adm,nistroción lntemo tendr6 
o su cargo lo implementoci6n del se rvicio de apoyo al aparato 
administrativo y académico de la Escuela. lndicativamente, 
se seflalan algunas áreas que est6n en el lindero del mrnimone
cesario, a saber: 

a) Organización de la Secretarro General de l Consejo Supe
rior. 

b) O rgonizoción de lo Secretario de lo Dirección General úe 
la Escuela. 

e) Organización del servicio de apoyo a lo actividad acodé
mic.o y a lo Seeretorra de la Dirección rei;pectivo. 

d) 0..gonizaci6n de las oficinas Finondera, ?,.-,;upurc; to )' Con
trol·, b tadfstico, Contol,iUdad, lesorerio. otc., 

.. 
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Ce ntro de Doc umentocic;11 , Traducciones y Edito1 iul . 

Ce ntro de Impresiones. 

r,) Sl'rv iclo Of! to'lui,I,,, til o q1nrru Y \ACretarfo, 

li) O íh.ino <.fo Tr6mitc Documontorio. 

.. 

i ) Of ic ina G enNol de Servicios de Conserv.::ici6n y (..omcqe
río. 

j ) Oficina de Abastecimientos. 

k) Organización de la Oficina de Personal. 

IJ Oficina del Servicio de Información, Conferencias y Rela
c-. iones Públicas. 

11 ) Organización del Servicio de Biblioteca. 

En resumen, lo lista que se enumero de organisffl01 y serv1c10s, 
sólo e) indicotivo y corresponder6 o lo formulaci6n de lo estruc
turo orgonizac ionol y de funciones, especificar el número yubi
f"ac ión de cada servicio u oficina. 
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CAPITULO XII 

R~(;IMEN ACADEMICO 

, Attlculo· -45° • - Sin per¡uicio de ampliar sus actividades, le Escueln Empresarial 
Añdina aplicará su acción a lás siguientes áreas cientrflcos ydo
eente1 di "-lminist,.•lón, 

~.= · . . 
. . . ' . ' u t . 

Artr culo ~· • -

1 

o) formacl6n y perf•cclonaml•nto de docentes. 

b) lnvostlgaci6n. 

c) · Extensi6n. 

d) Capacitaci6n en servicio. 

e) Experimentación y producción de nuevos materiales de en
sef'lanza • 

La Escuela orientar6 su actividad, dentro de una estrategia de 
complementación con el servicio de enserlonza existente en las 
paf ses de la Subregión, de modo que, promueva el desarrollo de 
altos niveles de preparación y auspicie el incremento del fac
tor multiplicador en la formación de personal calificodo, en el 
6rea concr~ta de las Ciencias Administrativos. 

:Artfeulo 47° • - la Escuela está facultada para otorgar Trtulos de Post-Grado, Cer 
tificados de Espe cialización y de Capacitación en Administro': 
ción, en los términos que se precisen en el Reglamento Acadé
mico de Id Escuela y en los que se convengan con los Parses 

, r, Signatoriosdel Convenio . 

·Artfculo 4'8° .- Los Pafses Signatarios del Convenio y las entidades que se sir-

,. 

~ . , ,. ... -" .. "'r.'lf .. 
f, 

. ·r 

. van de lo contribución de la Escuela, en la formación de in-
vestigadores científicos, docentes de alto nivel y Administrado
res o promotores de empresas, regulorizar6n lo categorizoci6n in
tema que den o los títulos y certificados que conceda la Escuelo; 
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de modo que, se propkie lo deoido utilizod6n del personal ca
pacitado, con miras al cumplimiento de los ob¡etivos del deso
rrof lo y de lo integración en el Areo de lo Subregión Andino. 

Artículo 49°. - Corlo Estado S.ignotorio del Convenio reglomentor6 los condi
ciones necesarios poro postular o lo selección ocod6mico que rea
l ic:n I" Fsc:unlo poro los Programas que ofrezco. Del mismo mo
do, ,· ~. h1blnc-f'd1 ni 1/inll'llf'ln de relntogroc16n ol servicio. 

Artículo 50° . - Es competencia de la Escuelo, proyector, dlseftor y programar 
los piones y ejecución de los estudios en la misma. Sin em-
bargo, se tendr6 especialmente en cuenta, las ~ce~!dqdes que 
genero el proceso de lo demanda, motivada por eLdes~rrol lo de 
los programas económicos del Acuerdo de Cartogeno. 

Artfculo 51 ° . - la Escuelo, de conformidad con su Reglamento Interno y con 
los Acuerdos de sus órganos competentes, deddir6 las vacantes 
habilitados poro cado ejercicio anual y seftolar6 los cuotas que 
se asignen paro codo Programo específico. 

Artículo 52° • - E I Regl omento Académico de lo Escuelo setlolar6 los mrnimos ne
cesarios que deban reunir los aspirantes o los becas programados, 
siendo de su exclusivo competencia lo evcduac16n selectivo de 
los postulantes que presenten los pofses o los entidades. Este 
régimen ser6 invariable, aun poro el coso de estudiantes o Pro
gramas específicamente subsidiados. 

Artículo 53° • - lo Escuela está facultada paro disponer las modalidades de eje
cución de sus Programas Acad~micos, los períodos de duración 
y la sede o subsed.es en las que ejecutor6-las actividades pro
yectados. Es también de su competencia, trotar y convenir 

:: ~"::e~:=~os y entidades las t . de apoyoquefue-
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Artrculo 55• , • El Orgahl1mo de dlreGc16n, •nc;orgodo del sed....,. ne .. f6micc de 

,. 

lo Escuela, proveer6 lo con'lenlel'ltc pnra lo coordlnocllm del 
servicio, odecu6ndolo a las necesidad~\ de lo Subregi6n y ... , 
resultado de sus observaciones y estudios, lo elevar6 o lo Di
reccl6n General de lo Escuelo, poro que se tengan ~n cuenta 
al formular los Programas de Trabajo y su consiguiente adecua
ción on los Proyectos de Presupuesto cie lo Escuela. Propondr6, 
tambi6n, los sugerencias que estime conveniente paro las modi
ficaciones y me¡oromiento de la reglamentación ocod6mica • 

ArtFculo 56° . - los participantes se rigen en sus derechos y obl igociones por las 
disposiciones del Reglamento Acod6mlco, 101 Acuerdos del Con
sefo y los decisiones de sus Autoridades. 

Artrcúlo sr . - Cl6usula de Salvaguardia: 

los Estados Signatarios del Convenio tendr6n lo facultad de so
lldtar se les excepcione, temporalmente, de o,;pcctos ,o requisi
to:. espodflcos ralativos o este Capítulo, en roz6n de atendibles 
circunstancias que ofocten cnncretos propósitos de su desonollo • 
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CAPITULO XIII 

~~ OE~ 

" : 22' . ~~ DE LOS RECURSOS f C-:::.'._10MICOS 
' .,. 'l. 

' ~ . . . 
Articulo 58º -:.;" 1 Consejo Superior de lo Escuelo, o propuesto del Director Ge

neral , oproboró el Programo Anuo! de Trabajo, el Informe del 
ejercicio fenecido y el Presupuesto. 

Artículo 59° .-- Las fuentes de financiamiento del Presupuedo de lo Escuela son: 

a) lo cuota-porte que corresponda o coda Estado Signotoriodel 
Convenio. 

b) El prC"ducto de lo venta de las publicaciones hechos por lo 
Escuelo. 

c) Los ingresos por servicios pagados, de copocltaci6n en ser
vicio o extensi6n, que se real icen conforme o convenios e~ 
tablecidos poro cada ejercicio. 

d) El producto de los investigaciones comisionados. 

e) Los donaciones, legados subsidios, etc. que otorguen los 
Es~ados y los personas naturales o ¡urídicas de derecho pú
blico o privado, y cuyos aportes estl!n asignados al fondo 
general o a un fin específico. 

f) Lo~ Fondos de Proyectos Regionales, cuyo disposición estor6 
reglamentado específicamente. 

g) También serán fuentes de ingreso, los aportes procedentes 
de Convenios y Programas de apoyo, ayuda y asistencia, que 
se establezcan con organismos intemodonoles u otras enti
dades análogos. 

h) Son también fuentes de financiamiento, l-ot-pr6stamosen los 
condiciones en que se convengan. t ~-+-.,..:::=~ 
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Artículo~~\! Reunión de Ministros de Educación , en el marco del Conve-
nio "Andrés Bello" , por Resolución específica, establecerá el 
porcentaje con que cada Estado Signatario de este Acuerdo_ con-
tribuirá al financiamiento del Presupuesto de la Escuela. Lo 
cuota-parte que corresponda oblar a coda Estado, se fiior6 en 
porcentaje, de modo que el monto relativo que indique, sirva 
de escala variable para ÍDSocantldodes absolutas que resulten de la 
aprobaci6n de cada Presupuesto. 

Las partes contratantes, al fijar la escala de porcentajes podrán 
convenir un tratamiento diferencial'tm atención a los países del 
grupo de menor desarrollo económico relativo, pudiendo adop
tarse análogos porcentajes que los que rigen paro el Acuerdo de 
Cartagena. Queda establecido que mientras .no haya sido 
adoptada la Resolución que fife lo escalo porcentual de la cuota
parte que corresponda a cada Estado Signatario del Convenio, 
éstos oblarán a partes iguales sus conespondientes cuotas de fi
nanciamiento del Presupuesto. 

Artículo 61 ° • - La fonnulación del Presupuesto , la aplicación y control de los 
fondos y recursos económioos de la Escuela estarán a cargo de 
la Dirección General de la misma, con arreglo a estedocumen
to y a la reglamentación interna , que especificará la estructu
ra, funciones y responsabilidades correspondientes • 

•• . ,· ,...r 
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CAPITULO XIV 

";: .... 

La [ scuela y sus bit: ,~ --oi:an de inmunidad de jumdi-ccl(>n salvo 
ren!Jnda e><presa Sm embargo, lo renuncia a la inmunidad 
no puede extenderse a forma alguna de efecudón. 

Artículo 63° .... la E~cuel a se obliga a disponer las medid(]$ más odecuados para 
rerolver las contiencJ05; der•vadas de los contratos o actos de de
recho privado en que sea parte. 

Artrculo 64° .- los locales de la ede o subsedes de la Escueta, sus bienes y ar
chivos son mvíolables. 

Articulo 65° .- La E~cuela 1iene plena facultad de depósito, libre disposición, 
transferencia y conversión de sus fondos en cualquier moneda o 
valores, sin más requisito que los trámites administrativos que se 
convengan con el pafs sede o subsede, en el que la institución 
haga sus operacione~. En cualquier caso, los privilegios no 
serón menores que los establecidos para los organismos intema
cionales o las misiones diplomáticas extranjeras. 

Artfculo 66° .- la Escuela y sus bienes, en el territorio de los Paf ses Signata
rios del Convenio están exentos de: 

a) 

b) 

Todo tributo directo .. 

Derechos de aduano, asf como de prohibiciones y remic
dones a lo tmportadón y exportación, salip en aquello 
que especrficamente se excluya por acuerdo ¡on·· ros Estados 
Signatarios del Convenio. 

Articulo 67º . - Los cctos o contratos en que .partjcipe la Escuela poro la adqul
sición de inmuebles destinados a su uso oficial o paro sus 
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incluso 

Artf culo 68° • - Lo Escuelo gozar6 en el territorio de la Estados Signatarios del 
Convenio para sus c:anunic:ocianas o.fidas,. • 6ncilid t I no 
menos favorobl•que aquellas que otoJgo cado Cehhmao ffisn0rtte 
a cualquier misi6n diplomOtico en mateña de wed~ ta
rifas e i~ tobte c:ormpondenda, c.:m•.s, telegramas, ra
diogramas, tel6fonos, telefotos, telex y otros comunicaciones. 

Artículo 69° .- la Escuela tiene d111d>0 a wardcnies y a ckapodlar y aiecihff
su comHpondencia, ya •o poi' CIOIIBO o vah¡a, La. C901- go
zar6n de los mismo1 pñvilegtos e inmunidades que las concedidas 
o coneos y valijas diplomáticas. 

Articulo 70° • - los privllegios, inm.nidades y mnqtllela o q• • ,efiea, este 
capítulo, ,on concedidas, exdus1vamenle, pc:aa el ~mien-
to de los flnes propios de la Escuelo. 1 
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CAPITULO XV 

DE LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LOS MIEMBROS DE LA ESCUELA 

Artr culo 71 ° . - Son Miembros de la Escuela# Jas entidades d8$Cl'.lb en eJ autl
culo 13° y sus representaciones, los que se precisan en el ar;- ·· 
Hculo 14º de este documento. 

Artículo 72° • - Los representantes o personeros de los Miembros de la Escuela 
gozarán de las mismas inmunidades, privilegios y franquiciasque, 
de acuerdo con usos y normas del Derecho Dtplom6tico, se con00 

cede a los embajadores. 

Articulo 73° • - los representantes y personeros de los organismos 1ntemaclonales 
y entidades, que se prescribe •n el artr culo 15°, gozar6n de 
los mismos prlvilegios que se acuerden para las representaciones 
de los Estados Miembros. 

Artículo 74° • - las disposiciones de los dos artrculos precedentes (71 y 72) no 
obligan a los Gobierno, 1i9natart01 del Convento a conceder los 
referidos privtlegtos, inmunidades y franquicias, -cuando M trate 
de sus nacionales. 

Articulo 75° • - La Escuela proveer6 lo conveniente paro la fonnuloci6n y .sus
cripción de Convenios que regulen especifica,,_,,., oon cada 
Estado Miembro, los regrmenes a que se atendr6n ta1 personeros 
y representantes comprendidos YI este capltuto. 

i-· 
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CAPITULO XVI 

DE LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LOS FUNCIONARIOS 

Artículo 76° .- Son funcionarios de la Escuelo, las personas comprenc:lidas en el 
artTculo 16°, incluido el Director General, de status especial 
para los efectos de este capítulo. 

Artículo 77° .- El Director General de la Escuela gozará de las inmunidades y 
privilegios que se concede a los Jefes de Misión Diplomática en 
el extranjero. 

Artículo 78° • - los funcionarios de nivel intemaclonol de la Escuela gozarán de 
las mismos inmunidades y p1'ivtlegios que se otorgan a los Miem
bros del Cuerpo Diplomático,que no son Jefes de Misión. 

Artículo "19° • - los funcionarios de categorfa internacional de la Escuela goza
rán: 

... 

a) De las mismas inmunidades de que gozan los Miembros del 
Cuerpo Diplomático que no son Jefes de Misión. 

b) De exención de impuestos, inclustve el de la rento sobre los 
sueldos y emolumentos que perdbon de la Escuela. 

e) De exención de las restricciones de inmigración y registro 
de extranferos, privilegios que también gozarán los miem
bros de sus famlllas que dependen de ellos y habiten en do
mictlio común • 

d) De los mismas focflldades que, respecto del depósito y mo
vimiento de sus fondos, se conéede o Id Escuela y a losRe
presentantes de los Estados Miembros. 

e) De la facultad de m:ier consigo y de introducir en el terri
torio de los paf ses del Convenio, sus muebles-y · efectos per
sonales, llt.., de derechos y gravámenes : y · de llevárselos 
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conforme a la ·'llamentación conespondiente. 

De invlolabdidod de sus papeles y documentos º 

Los funcionarios del nivel locaJ gozarán excluiivamentt! de 
los bel"eficios dispuesfo'> en los inc1~ b), e), d) y e) del 
p,e~nle ar1Fcufoo 

Artículo 80° . - Los privilegios e inmunidade!. ~ oiorgoo a 1~ fun<:.,tOf'JOriosd'e( ní
vel internacional de la Escuela~ en ~wvo e~ de los fi
nes de ésta . 

En consecuenda, lo E'>cuelo se compromete a renuncfor a tales 
privilegíos e inmunidades en lo:, casos que su eferdc-ioentorpez
co el curso de lo 1ustlcio, y siempre que dicho renuncia no per
judique lo~ 1nte'feses del Convenio. 

ArtTculo 81 ° . - Lo Escuela se obliga a tomar las medidas más conveniente,; paro 
la solución de ios litigios en que esluviere implicado un funcio
nal'io, que por rozón de su cargo goce de inmunidad. 

Artículo 82° .- Los funcionarios nacionales del país otorgante de los privilegios 
e inmunidades prescritos en es1e capftulo, no gozarán de lo dis
puesto en los artículos 79° y 80°, pero se les conceder 6: 

a) Inviolabilidad de ~us papeles y documentos que estén rela
cionados con el Acuerdo y los funciones que desempei'Sen. 

b) Facilidades monetarias y cambiarios, en tanto que sean ne
cesarias paro el cumplimiento de sus funciones con arreglo 
a las disposiciones que rijan en el pafs sobre la materia ~ 

e) Exenci6n de impuestos , inclusive el 
sueldos y emolumentos que perciban 

'€-
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Artículo 83° • ,.. Lo Escuela proveer6 lo conveniente poro establecer Acuer
dos blloteroles con los PaTses Signatarios del Convenio, de 
modo que se regule y ponnenorlce el régimen de inmunida
des, privilegios y exenciones de que gocen los funcionarios-, 
representantes y penoneros de los Estados Miembros y de los 
organismos internacionales y otros vinculados o lo Escuela. 
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CAPITULO XVI( 

DTSPOSK U)NFS DIVfRSAS 

Artículo 85° .- Para la me101 realización del pre~ente Convenio, las par1es con 
trariles dt~pondrán las medidas legales qíJe íueren perl'inenres eñ 
sus respectivos parses; y ceiebrar6n con la Escuela , los Conve
nios que !.ean del caso, pat'a facilitar el funcíonam1enlo de la 
lnsfttudóno 

Artfculo 86° .... La í<flrnión de M1nhtros de Educación del Convenio "Andrés Be .. 
!lo' podrá a ulorfra r la odh~1on de parses de la AlALC, en las 
coridlciones qVt'"' se í11en en la Resolución respec.tiva~ 

Articulo 87° º- En fo relaiavo ar goc.e de privilegios e inmunidades acordados a 
la lnstiiución, o !.OS m1emb10'!. y funcionarios, la [$CUela seobU
go a comunicar a l E::.todo que otorga los beneficio:., los nombres 
de los repre:.entonles de la Afio Dirección y de los fundoriarios 
de los dos nivele'!."' que en ella presten servidos, y le informará 
ronto de la fecha en que asumen svs funciones como el dTa que 
cesan en ellasº 

Art Tcul o 88° • "" Cuando pe~ooas comprendidas en los artículos 14°, 15° y 16° 
incumeron en abuso de lo> privilegios e lnmun1dodes conferidos 
a e~te personai, el Estado concedente podrá requerir o lo Escue
la para que se adopten los medidos del caso, sin prejuicio de 
los. derech~ e!>tablecidos por las normas el Derecho lntemacio-

nol . i-·· 
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Articulo 90° .- Todo contención interna, entre personal de lo Escuelo y ésto, 
se resolverá por otbitraje del Conse¡o Supeñor, como está esta
blecido en el capítulo pertinente. 

Las divergencias en la aplicación o interpretaci6n del Conve
nio, que pudieran surgir entre lo Escuelo y algunos de lossigna
torios del mismo, se SIOffleferán a las acuerdos y nonnas genera
les que lo infunnon y o lo ¡urisdicción arbitral del Conseio Su
peñor. 

Artículo 91° .- Los Gobiernos signatarias, por intermedio de sus Representacio
nes ante el Conse¡o ~ar, podrán formar- acuerdos por una
nimidad, adicionales al C.onvenio general de creación y fun
cionamiento de lo Escuelo Eq,resariol Andina. 
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CA PITULO XVIII 

CLAUSULAS Flt ~."'ES 

ArtTculo 92º • - OÜedo establecido que lo Escuelo funcionará o plazo indetermi
nrdo; sin embargo, los portes podrán convenir por unanimidad, 
lo cesación de actividades y liquidación de sus bienes en los tér 
minos que se fijen en lo Resolución respectivo. -

Artículo 93° . - las Portes Signatarios del Convenio, que deseen desl igorse del 
mismo, harón conocer su denuncio fundado ante el Consejo Su-
perior, y ~ó lo entrará en vigor su separación, poro todos sus 1. 

Pfcctos, en el ejercicio presupuesto! posterior al de lo denun-
<" i o . 

Artículo 94° . - El presente Convenio se denomina: Convenio de Creación y 
Funcionamiento de lo Escuela Empresarial Andina . 

ArtTcul o 95° . -

¡I, ¡., 

El Convenio entrará en vigor o partir de su aprobación por la 
Reunión de Ministros de Educación en el morco del Convenio 
"Andrés Bello". 
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